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PARAGUAY
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PARA DESASTRES NATURALES
PLAN DE OPERACIONES

I. Información General

País: PARAGUAY

Nombre de la CT:

Emergencia por Incendios en los 
Departamentos de Alto Paraguay y 
Boquerón de la Región Oriental del 
Paraguay

Número de CT: PR-T1287

Jefe de Equipo/Miembros:

Mattos, Juan De Dios (CSD/RND) Líder del 
Equipo; Hori, Tsuneki (CSD/RND) Jefe 
Alterno del Equipo de Proyecto; Celeste 
Marzo, Cristina (LEG/SGO); Garcia Negro, 
Alvaro (CSD/RND); Glasman, Fernando 
(VPC/FMP); Gonzalez, Jorge Luis 
(VPC/FMP); Vaesken Melgarejo, Maria 
Soledad (CSC/CPR); Valle Porrua, Yolanda 
(CSD/RND)

Fecha de solicitud: 24 de septiembre de 2019

Beneficiario: Paraguay. Población afectada por la 
emergencia

Agencia Ejecutora: Instituto Interamericano De Cooperacion 
Para La Agricultura

Condiciones Especiales: N/A
Financiamiento Solicitado del BID (Monto y 
Nombre del fondo):

US$200,000.00-Programa Estratégico Para 
El Desarrollo De Sostenibilidad (SUS)

Contrapartida Local, si hay: US$0
Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 6 meses

Unidad de Preparación: CSD/RND-
Unidad Responsable de Desembolso:

II. Antecedentes

2.1 El Banco proporciona asistencia financiera de emergencia a sus países miembros 
en desarrollo a través de la Cooperación Técnica de Emergencia cuando desastres 
naturales han ocurrido, declaración de emergencia remitido, y el alcance y la 
intensidad de la catástrofe son tales que el país solicita al Banco recursos 
suplementarios para la rápida y adecuada asistencia humanitaria y recuperación 
de sus efectos. Paraguay se ha visto afectado por un desastre natural debido a las 
condiciones climáticas desfavorables, sequía prolongada, fuertes vientos, 
descensos bruscos de temperatura y aumento en la preparación de terrenos a 
través de quema, que han generado incendios forestales que están poniendo en 
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riesgo la vida e integridad de las personas, patrimonio natural, cultural y áreas de 
recarga hídrica. La severidad de los incendios actuales ha superado la capacidad 
técnica, logística y de personal de las autoridades locales, por lo que la Secretaria 
de Emergencia Nacional (SEN) se ha movilizado para apoyar en las labores 
humanitarias y de control. 

2.2 Los incendios forestales que afectan a Brasil y Bolivia se manifestaron en Paraguay 
en la región nor-oriental del país a partir de fines del mes de agosto 2019. Los 
esfuerzos de control iniciales no fueron suficientes y el avance de los frentes de 
fuego han afectado a las poblaciones de los Departamentos de Alto Paraguay y 
Boquerón. La respuesta del Gobierno del Paraguay ha movilizado a más de 200 
miembros del ejército, 150 bomberos y más de 300 voluntarios. Adicionalmente, 
los Gobiernos de Chile, Perú, Argentina y Brasil están apoyando con logística, 
apoyo técnico y personal para atender a la población afectada y controlar los 
frentes de fuego. 

2.3 El último informe de la SEN al 26 de septiembre, indica que más de 293.000 
hectáreas de bosque y pastizales han sido afectadas, 900 personas damnificadas 
mientras que los frentes de fuego han observado vientos de 50 Km/h y en algunos 
casos ráfagas de 80 Km/h. Los frentes de fuego han obligado al desplazamiento 
de ganado, pobladores, agricultores y poblaciones afectadas, no solamente por el 
humo y el riesgo de ser atrapados por los frentes de fuego, si no, por la afectación 
a los medios de transporte de la zona. 

2.4 El Gobierno y la cooperación internacional han movilizado maquinaria pesada a la 
zona para trabajar en los frentes corta – fuego, lo que requiere de un esfuerzo de 
logística considerable. Personal trabajando en la emergencia en la zona, 
incluyendo población afectada, debe ser evacuada y atendida constantemente, lo 
que ha resultado en la implementación de campamentos en varios distritos de los 
departamentos afectados. 

III. Declaración en Estado de Emergencia

3.1 La situación descrita anteriormente debido al impacto de los incendios forestales 
motivaron a que el Poder Legislativo del Gobierno de Paraguay ha emitido la Ley 
No. 6373, del 9 de septiembre de 2019, declarando “situación de emergencia 
ambiental a los Departamentos Alto Paraguay y Boquerón de la Región Occidental 
afectados por los focos de incendios forestales registrados, de conformidad al 
Artículo 202, numeral 13) de la Constitución Nacional, por un periodo de 60 
(sesenta) días…”  (Anexo I).
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IV. Solicitud de Asistencia al Banco

4.1 El 20 de septiembre de 2019 el Banco recibió la solicitud del Gobierno de Paraguay, 
mediante oficio del Ministerio de Hacienda (Anexo II), para preparar una 
Cooperación Técnica No Reembolsable de emergencia para el financiamiento de 
actividades humanitarias en los departamentos declarados en emergencia. Por la 
magnitud de los incendios forestales registrados, se propone un monto de 
US$200.000, para aliviar parcialmente la situación descrita anteriormente.

V. Objetivos

5.1 El objetivo de la asistencia de emergencia propuesta es apoyar al Paraguay en la 
ejecución de las acciones de asistencia humanitaria en los Departamentos de Alto 
Paraguay y Boquerón afectados por los incendios forestales. Las acciones podrán 
incluir la atención de necesidades esenciales; provisiones; medicinas; transporte y 
otros insumos que atiendan a las necesidades inmediatas de la población.

5.2 Se contempla la adquisición de bienes para: (i) agua potable, productos 
alimenticios y de primera necesidad; (ii) brindar apoyo en la provisión de socorro y 
transporte de dichos bienes a las áreas afectadas, que incluye la compra o alquiler 
de equipos de transporte o combustible; y (iii) cualquier otro bien que sea necesario 
para atender las necesidades humanitarias básicas de la población afectada y 
atención humanitaria a las poblaciones damnificadas.

VI. Presupuesto Estimado

6.2 El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros 
cuando se ha producido un desastre. La ayuda se extiende y ejecuta en forma de 
Cooperación Técnica no reembolsable. La asistencia solicitada y la administración 
por el Organismo Ejecutor son consistentes con la Sección B.3 de la Política sobre 
Gestión del Riesgo de Desastres (GN-2354-5), que gobierna la asistencia 
humanitaria con recursos del Banco para este tipo de apoyo. Esta operación de 
emergencia se otorga con cargo a los recursos del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Sostenibilidad financiado con Capital Ordinario, de conformidad con 
lo establecido en el documento de Programas Estratégicos para el Desarrollo 
Financiados con Capital Ordinario (GN-2819-1), hasta por la suma de US$200.000. 
El presupuesto estimado se describe en el cuadro a continuación:
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Actividad / 
Componente

Gastos Descripción Monto
US$

Total 
financiamiento

Ayuda Humanitaria (i) agua potable, productos alimenticios y de 
primera necesidad; (ii) brindar apoyo en la 
provisión de socorro y transporte de dichos 
bienes a las áreas afectadas, que incluye la 
compra o alquiler de equipos de transporte o 
combustible; y (iv) cualquier otro bien que sea 
necesario para atender las necesidades 
humanitarias básicas de la población afectada, 
así como los gastos asociados a la auditoría de 
la operación

200.000 200.000

Total 200.000

VII. Agencia Ejecutora 

7.1 El Representante del Banco en Paraguay, ha identificado, en coordinación con la 
Secretaría de Emergencia Nacional, al Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA) para recibir y administrar los recursos correspondientes 
a esta asistencia. El organismo ejecutor es una agencia internacional de desarrollo 
adscrita a la Organización de Estados Americanos (OEA). El IICA tiene más de 75 
años de actividades, dedicadas a integrar a los países de la región, apoyando los 
esfuerzos de desarrollo rural, mejora del conocimiento y aumento de la calidad de 
los servicios para las áreas rurales de los países.

VIII. Desembolsos y Ejecución

8.1 Los recursos de esta operación serán desembolsados en una sola transacción en 
dólares de los Estados Unidos (US$).

8.2 Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta cooperación serán 
contratados de acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2349-9) y las Políticas 
para la Selección y Contratación de Servicios de Consultoría (GN-2350-9), ambas 
de marzo de 2011. Sólo se financiarán bienes y servicios originarios de países 
miembros del Banco. El método de revisión de las adquisiciones será Ex Post. 

8.3 Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario 
indicará al Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar 
desembolsos, la información sobre la cuenta bancaria en la cual se depositarán los 
recursos del desembolso.

8.4 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 
llevarse a cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de firma del 
Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de la Contribución 



5

deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres meses contados 
desde la fecha de firma.

8.5 El Banco, a través de CSD/RND, será responsable de supervisar el desarrollo de 
esta operación y de realizar el desembolso de los recursos de la Contribución.

IX. Reportes

9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado por 
una firma auditora aceptable por el Banco, dentro de los 180 días después del 
desembolso. Este informe debe dar cuenta del uso de los recursos de esta 
cooperación técnica. Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, 
equipos y activos adquiridos mediante esta cooperación técnica, que permanezcan 
luego de pasada la emergencia y que sirvan para atender emergencias futuras. 
Los gastos asociados a esta auditoría son elegibles de financiamiento por esta 
Cooperación Técnica.

X. Aprobación

10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural en 
Paraguay y de conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la 
Resolución DE-34/16, y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del 
Banco a los Gerentes de la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, 
en mi calidad de Gerente General de CSC autorizo la operación de cooperación 
técnica no reembolsable por un monto de US$200.000 con cargo a  los recursos 
del Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con 
Capital Ordinario (de acuerdo al documento GN-2819-1).

Anexos: 

Carta de Solicitud_11331.pdf

Declaración de Emergencia_95229.pdf

Aprobación del Presidente_5649.pdf

    

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2059895898-8
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2059895898-9
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2059895898-10

